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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE CONCEDEN LOS PREMIOS 
NACIONALES Y AYUDAS EN ESPECIE DE LAS OLIMPIADAS NACIONALES DE GEOLOGÍA, FÍSICA, QUÍMICA, 
MATEMÁTICAS, INFORMÁTICA Y BIOLOGÍA CORRESPONDIENTES AL AÑO 2025.  
 
 
Por Resolución de 11 de febrero de 2025 (Extracto BOE de 15 de febrero de 2025), de la Secretaría de 
Estado de Educación se convocan los premios nacionales de las Olimpiadas de Física, Química, 
Matemáticas, Biología, Geología, Economía, Informática y la colaboración en las Olimpiadas Matemáticas 
Junior, correspondientes al año 2025, estableciendo en su artículo decimoprimero la posibilidad de dictar 
resoluciones de concesión separadas por cada una de las Olimpiadas Científicas. 
 
Celebradas las pruebas de la fase nacional de las Olimpiadas de Geología, Física, Química, Matemáticas, 
Informática y Biología, de acuerdo con los criterios de valoración, estructura y puntuación recogidos en el 
artículo décimo de la mencionada Resolución de convocatoria, esta Dirección General de Planificación y 
Gestión Educativa, por Orden EFP/43/2021, de 21 de enero (BOE del 26), en base a las actas e informes 
emitidos por las comisiones de verificación constituidas de acuerdo se establece en el artículo noveno de 
la citada Resolución de convocatoria, ha resuelto: 
 

Primero. 

Conceder 72 premios en metálico, por un importe total de 55.500,00 €, según se recoge en el apartado 
sexto.1 y sexto.2 de la convocatoria. 

Se conceden, según el apartado sexto.1 de la convocatoria, 43.500,00 € a los 60 alumnos mejor 
clasificados en la fase nacional de las Olimpiadas Nacionales de Geología, Matemáticas, Informática, 
Biología, Física y Química que se relacionan en el Anexo I, según la siguiente distribución: 
 

- Tres premios dotados por importe de mil euros (1.000,00 €) cada uno, a los alumnos clasificados 
en primera, segunda y tercera posición en cada una de las fases nacionales de Geología, 
Matemáticas, Informática, Biología, Física y Química, un total de 18 alumnos. 

- Tres premios dotados por importe de setecientos cincuenta euros (750,00 €) cada uno, a los 
alumnos clasificados en cuarta, quinta y sexta posición en cada una de las fases nacionales de 
Geología, Matemáticas, Informática, Biología, Física, y Química, un total de 18 alumnos. 

- Cuatro premios dotados por importe de quinientos euros (500,00 €) cada uno, a los alumnos 
clasificados en séptima, octava, novena y décima posición en cada una de las fases nacionales 
de Geología, Matemáticas, Informática, Biología, Física, y Química, un total de 24 alumnos. 

Se conceden, según el apartado sexto.2 de la convocatoria, 12.000,00 € a las mejores alumnas clasificadas 
de cada una de las seis fases nacionales de las Olimpiadas Nacionales de Geología, Matemáticas, 
Informática, Biología, Física y Química que se relacionan en el Anexo II, según la siguiente distribución: 
 

a) 1.000,00 € para la primera alumna clasificada. 
b) 1.000,00 € para la segunda alumna clasificada. 

Los premios a los que hace referencia el apartado sexto.1, serán compatibles con los premios a los que 
hace referencia el apartado sexto.2, según se recoge en dicho apartado de la convocatoria. 
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Segundo. 
 
Conceder las ayudas en especie, por un importe máximo de 191.019,00 €, de acuerdo se establece en el 
apartado séptimo de la Resolución de convocatoria, para atender los servicios de desplazamiento, 
alojamiento y desayuno del alumnado relacionado en el Anexo III, que, junto con sus profesores 
acompañantes designados por las correspondientes Real Sociedades o Asociaciones Científicas, 
participarán en las fases internacionales, iberoamericanas y cursillos preparatorios, además de alumnado 
de Ceuta y Melilla para su participación en las fases nacionales.  
  
En el caso de que un alumno no asista a cualquiera de las convocatorias por causas de fuerza mayor o por 
renuncia, su puesto podrá ser ocupado por el siguiente en la clasificación de la prueba correspondiente. 

Tercero. 
 
Contra la presente Resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el Secretario de Estado de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o ser impugnada directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación, mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
establecido en los artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, y el artículo 66 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  
Y GESTIÓN EDUCATIVA, 

PD Orden EFP/335/2025, de 3 de abril (BOE de 7) 
 

Susana Tejadillos Perona 
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ANEXO I 

 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE PREMIOS NACIONALES DE LA OLIMPIADA DE GEOLOGÍA 

CORRESPONDIENTES A 2025 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 JUEZ POZO FERNANDO xxx3904xx 1.000 € 

2 OTERO LAGO SANTIAGO xxx9448xx 1.000 € 

3 MARTÍN SÁNCHEZ SAMUEL xxx6337xx 1.000 € 

4 GORGOJO BASANTA HUGO xxx9249xx 750 € 

5 PUIG HERNÀNDEZ ROC xxx5939xx 750 € 

6 MELÉNDEZ NUÑO DANIELA xxx2856xx 750 € 

7 PÉREZ VILLAR JAVIER xxx7811xx 500 € 

8 REGUEIRO PÉREZ HUGO xxx3243xx 500 € 

9 SANCHEZ ALONSO MARIA ALMOCOBAR xxx2424xx 500 € 

10 FERNÁNDEZ BONILLA CÉSAR xxx5240xx 500 € 

 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE PREMIOS NACIONALES DE LA OLIMPIADA DE FÍSICA CORRESPONDIENTES 

A 2025 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 CALDERÓN ALBA CARLOS xxx3956xx 1.000 € 

2 LIGORRED OBEDÉ ADRIÁN xxx4451xx 1.000 € 

3 GARCÍA TORDESILLAS PAU xxx6753xx 1.000 € 

4 PRADO IZQUIERDO GABRIEL MATEO xxx8733xx 750 € 

5 IBÁÑEZ GUTIÉRREZ ÁNGEL xxx7618xx 750 € 

6 DE LA LOMA AMPUDIA SAMUEL xxx7878xx 750 € 

7 GARCÍA CARABALLO ALBERTO xxx9675xx 500 € 

8 LAGO ALONSO DAVID xxx7422xx 500 € 

9 CASTANDER MASACHS MIQUEL xxx7088xx 500 € 

10 ZABALA GANDIAGA UGAITZ xxx0048xx 500 € 
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RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE PREMIOS NACIONALES DE LA OLIMPIADA DE QUÍMICA 

CORRESPONDIENTES A 2025 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 ZHOU VÍCTOR xxx7384xx 1.000 € 

2 CALDERÓN ALBA CARLOS xxx3956xx 1.000 € 

3 MARTÍN DARIES JOSÉ xxx2824xx 1.000 € 

4 ALARCÓN BARBERÀ PAU xxx2272xx 750 € 

5 LIGORRED OBEDÉ ADRIÁN xxx4451xx 750 € 

6 MADRID GUTIÉRREZ PABLO xxx3043xx 750 € 

7 FERNÁNDEZ GÓMEZ ALEJANDRO xxx7026xx 500 € 

8 ARROYO HERMOSO RAFAEL xxx9856xx 500 € 

9 ALONSO CASTANO CÉSAR xxx0840xx 500 € 

10 ROMERO GIRONA ADRIÀ xxx8912xx 500 € 

 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE PREMIOS NACIONALES DE LA OLIMPIADA DE MATEMÁTICAS 

CORRESPONDIENTES A 2025 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 LASO GONZÁLEZ ANTONIO xxx1678xx 1.000 € 

2 FREIRE FERNÁNDEZ PABLO xxx1445xx 1.000 € 

3 ALONSO DOMÍNGUEZ DIEGO MODESTO xxx4722xx 1.000 € 

4 GONZÁLEZ VIVANCO FERNANDO xxx7137xx 750 € 

5 ARROYO LOMAS PABLO xxx6835xx 750 € 

6 CORES MEJUTO MIGUEL xxx0357xx 750 € 

7 MORANCHO BARGAS VERA xxx9073xx 500 € 

8 AGUILERA ROLLÓN IVÁN xxx5278xx 500 € 

9 CARPENTER DANIEL SIMÓN xxxJ4P8xx 500 € 

10 GÓMEZ-OLANO ESPLUGA ALEJANDRO xxx0399xx 500 € 
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RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE PREMIOS NACIONALES DE LA OLIMPIADA DE INFORMÁTICA 

CORRESPONDIENTES A 2025 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 BATANERO MORANCHEL RICARDO xxx2934xx 1.000 € 

2 BASOV ANDRII xxx1105xx 1.000 € 

3 LAGO ALONSO DAVID xxx7422xx 1.000 € 

4 GAYA BRETONES EULÀLIA xxx5812xx 750 € 

5 BRU MONTOYA MARC xxx5362xx 750 € 

6 NIETO PETINAL RODRIGO xxx2034xx 750 € 

7 VIZCARRO SÁNCHEZ DEL VALLE GUILLEM xxx2154xx 500 € 

8 VERDEAL RODRÍGUEZ HÉCTOR xxx0662xx 500 € 

9 FRANCH PÉREZ ARIADNA xxx8082xx 500 € 

10 GARCÍA CARRETERO DANIEL xxx2684xx 500 € 

 

 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE PREMIOS NACIONALES DE LA OLIMPIADA DE BIOLOGÍA 

CORRESPONDIENTES A 2025 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 RODRIGO PEIRO PAULA xxx0439xx 1.000 € 

2 POVES LÓPEZ BORJA xxx7295xx 1.000 € 

3 ORTIZ TORÉS DIEGO xxx6343xx 1.000 € 

4 CAMACHO LÓPEZ MARCOS xxx2385xx 750 € 

5 ALARCÓN BARBERÀ PAU xxx2272xx 750 € 

6 STEFANOV PLATIKANOV DANI xxx1859xx 750 € 

7 GÓMEZ VALVERDE ÁLVARO xxx0117xx 500 € 

8 REQUENA SKALSKA SOFÍA xxx7892xx 500 € 

9 MURCIANO RUIZ ALVARO xxx0591xx 500 € 

10 CASQUERO ELICES JUAN xxx4162xx 500 € 
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ANEXO II 

En virtud del apartado sexto.2 de la convocatoria, las mejores alumnas clasificadas de cada una de las seis 

fases nacionales son las siguientes. Relación de beneficiarias de premios STEAM:   

Olimpiada de Geología 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 MELÉNDEZ NUÑO DANIELA xxx2856xx 1.000 € 

2 SANCHEZ ALONSO MARIA ALMOCOBAR xxx2424xx 1.000 € 

 

Olimpiada de Física 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 SORLÍ GONZÁLEZ SOFÍA xxx0749xx 1.000 € 

2 VAN GASTEREN RODRÍGUEZ EMMA xxx1283xx 1.000 € 

 

Olimpiada de Química 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 JIMÉNEZ GARCÍA ERIKA xxx4240xx 1.000 € 

2 CHEN FEIYA xxx6904xx 1.000 € 

 

Olimpiada de Matemáticas 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 MORANCHO BARGAS VERA xxx9073xx 1.000 € 

2 BOIX MIRALLES ELENA xxx3536xx 1.000 € 

 

Olimpiada de Informática 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 GAYA BRETONES EULÀLIA xxx5812xx 1.000 € 

2 FRANCH PÉREZ ARIADNA xxx8082xx 1.000 € 

 

Olimpiada de Biología 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 
CUANTÍA 
PREMIO 

1 RODRIGO PEIRO PAULA xxx0439xx 1.000 € 

2 REQUENA SKALSKA SOFÍA xxx7892xx 1.000 € 

 

 

 

 

 
  

SU
SA

N
A 

TE
JA

D
IL

LO
S 

PE
R

O
N

A 
- 2

02
5-

05
-2

3 
09

:2
2:

48
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_E
LN

M
PH

SJ
FW

YQ
5P

Q
PQ

9H
2I

7C
5Z

O
Y9

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



  
 

 

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y DEPORTES 

 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EDUCATIVA 

 

7 

 

 

ANEXO III 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIÓN DE AYUDAS EN ESPECIE DE LAS OLIMPIADAS DE GEOLOGÍA, 
FÍSICA, QUÍMICA, MATEMÁTICAS, INFORMÁTICA Y BIOLOGÍA CORRESPONDIENTE A 2025  
 
En virtud de lo establecido en el artículo séptimo de la resolución de convocatoria y atendiendo a las bases 
reguladoras dictadas por las Reales Sociedades y Asociaciones científicas organizadoras de las Olimpiadas, el 
alumnado beneficiario de las ayudas en especie resulta el siguiente: 
 
Olimpiada Nacional de Física: Alumnado y docentes acompañantes de Ceuta y Melilla. 

Ceuta APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado  García León Nicolás xxx5012xx 

Docente García Cucurella José Manuel  xxx8599xx 

 

Melilla APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Tejedor Villaverde Carlos xxx5692xx 

Docente Aubia Hernández Enrique xxx9596xx 

 

Olimpiada Nacional de Química: Alumnado y docente acompañante de Melilla. 

Melilla APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Ismael Mohamed Maysar xxx5721xx 

Docente Marín Moreno de Acevedo María José  xxx8354xx 

 

Olimpiada Nacional de Matemáticas: Alumnado y docentes acompañantes de Ceuta. 

Ceuta APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Mena Lorente Luis xxx1321xx 

Docente Aragón García Máximo xxx9201xx 

 

Olimpiada Nacional de Informática: Alumnado y docentes acompañantes de Melilla. 

Melilla APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Gómez Urbano Asier  xxx9759xx 

Docente Campoy Gómez Carlos Andrés  xxx0538xx 

 

Olimpiada Nacional de Biología: Alumnado y docentes acompañantes de Ceuta y Melilla. 

Ceuta APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Pardo Pérez Daniel xxx5244xx 

Docente Roda Núñez Carlos xxx7812xx 

 

Melilla APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Mohamed Maysar Ismael xxx5721xx 

Docente García Castillo Laura María  xxx9227xx 

 
Olimpiada Nacional de Economía: Alumnado y docentes acompañantes de Ceuta y Melilla. 

Ceuta APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado Romo Quintana Irene xxx5248xx 

Docente Vargas-Machuca Villanueva Ana Isabel xxx7217xx 
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Melilla APELLIDOS NOMBRE NIF 

Alumnado El Hadi Bagdad Lina xxx6357xx 

Docente Ruiz Moreno  María Pilar xxx0639xx 

 
Olimpiada Internacional de Geología, cuatro estudiantes. El alumnado clasificado en las cuatro primeras 

posiciones de la fase nacional: 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 JUEZ POZO FERNANDO xxx3904xx 

2 OTERO LAGO SANTIAGO xxx9448xx 

3 MARTÍN SÁNCHEZ SAMUEL xxx6337xx 

4 GORGOJO BASANTA HUGO xxx9249xx 

 

Olimpiada Internacional de Física, cinco estudiantes. El alumnado clasificado en las cinco primeras posiciones 

de la fase nacional: 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 CALDERON ALBA CARLOS xxx3956xx 
2 LIGORRED OBEDÉ ADRIÁN xxx4451xx 
3 GARCÍA TORDESILLAS PAU xxx6753xx 
4 PRADO IZQUIERDO GABRIEL MATEO xxx8733xx 
5 IBÁÑEZ GUTIÉRREZ ÁNGEL xxx7618xx 

 

Olimpiada Iberoamericana de Física, cuatro estudiantes: El alumnado clasificado desde la sexta a la novena 

posición en la fase nacional, siempre que no hayan participado en la olimpiada internacional de Física. 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

6 DE LA LOMA AMPUDIA SAMUEL xxx7878xx 
7 GARCÍA CARABALLO ALBERTO xxx9675xx 
8 LAGO ALONSO DAVID xxx7422xx 
9 CASTANDER MASACHS MIQUEL xxx7088xx 

 

Olimpiada Internacional de Química, cuatro estudiantes. El alumnado clasificado en las cuatro primeras 

posiciones de la fase nacional: 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 ZHOU VÍCTOR xxx7384xx 
2 CALDERÓN ALBA CARLOS xxx3956xx 
3 MARTÍN DARIES JOSÉ xxx2824xx 
4 ALARCÓN BARBERÀ PAU xxx2272xx 
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Olimpiada Iberoamericana de Química, cuatro estudiantes. Los mismos cuatro estudiantes que participan en 

la Olimpiada Internacional de química.  

Olimpiada Internacional de Matemáticas, seis estudiantes: el alumnado clasificado en las seis primeras 

posiciones de la fase nacional. 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 LASO GONZÁLEZ ANTONIO xxx1678xx 
2 FREIRE FERNÁNDEZ PABLO xxx1445xx 
3 ALONSO DOMÍNGUEZ DIEGO MODESTO xxx4722xx 
4 GONZÁLEZ VIVANCO FERNANDO xxx7137xx 
5 ARROYO LOMAS PABLO xxx6835xx 
6 CORES MEJUTO MIGUEL xxx0357xx 

 

Olimpiada Iberoamericana de Matemáticas, cuatro estudiantes. Los cuatro estudiantes mejor clasificados en 

la fase internacional. 

Olimpiada Internacional de Informática, cuatro estudiantes: El alumnado clasificado en las cuatro primeras 

posiciones de la fase nacional: 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 BATANERO MORANCHEL RICARDO xxx2934xx 

2 BASOV ANDRII xxx1105xx 

3 LAGO ALONSO DAVID xxx7422xx 

4 GAYA BRETONES EULÀLIA xxx5812xx 

 

Olimpiada Iberoamericana de Informática, seis estudiantes: el alumnado clasificado en las seis primeras 

posiciones de la fase nacional. 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 BATANERO MORANCHEL RICARDO xxx2934xx 

2 BASOV ANDRII xxx1105xx 

3 LAGO ALONSO DAVID xxx7422xx 

4 GAYA BRETONES EULÀLIA xxx5812xx 

5 BRU MONTOYA MARC xxx5362xx 

6 NIETO PETINAL RODRIGO xxx2034xx 
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Olimpiada Internacional de Biología, cuatro estudiantes. El alumnado clasificado en las cuatro primeras 

posiciones de la fase nacional: 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 RODRIGO PEIRO PAULA xxx0439xx 

2 POVES LÓPEZ BORJA xxx7295xx 

3 ORTIZ TORÉS DIEGO xxx6343xx 

4 CAMACHO LÓPEZ MARCOS xxx2385xx 

 

Olimpiada Iberoamericana de Biología, cuatro estudiantes. El alumnado clasificado desde la quinta a la octava 

posición en la fase nacional: 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

5 ALARCÓN BARBERÀ PAU xxx2272xx 

6 STEFANOV PLATIKANOV DANI xxx1859xx 

7 GÓMEZ VALVERDE ÁLVARO xxx0117xx 

8 REQUENA SKALSKA SOFÍA xxx7892xx 

 
Olimpiada Femenina Europea de Matemáticas, cuatro estudiantes. Las clasificadas en las cuatro primeras 

posiciones de la fase femenina nacional. 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1 Arnáiz Vega Isabel xxx8160xx 

2 Franch Pérez Ariadna xxx8082xx 

3 Morancho Bargas Vera xxx9073xx 

4 Gaya Bretones Eulalia xxx5812xx 

 

Olimpiada Femenina Europea de Informática, cuatro estudiantes. Las clasificadas en las cuatro primeras 

posiciones de la fase femenina nacional. 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE NIF 

1  Franch Pérez Ariadna xxx8082xx 

2 Gàya Bretones Eulalia  xxx5812xx 

3 Morancho Bargas Vera  xxx9073xx 

4 Boix Miralles Elena  xxx35361xx 
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